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VISTO

El informe presentado por el profesor a cargo de la Cátedra de
Neuropsicología, Dr. Carlos Mies, relativo al cumplimiento de obligaaones de
los Adscnptos ad- honorem en el período 2007-2009, Lic. Romlna Andrea
Blanco, Yamile Fanas Sarquis, Mariana Alelandra Moreno, Carolina Andrea
Sosa y Flavia Soledad Galaverne, y

CONSIDERANDO

Que por Resoluuón del HCD N* 327/07 se los designó Adscnptos ad-
honorem en la Cátedra de Neuropsicologia a pedir del 26/09/07 y por el
témeno de dos años;

Que la Lic. Moreno Mariana hs presentado el trabajo "La memoria
episódica en el Deterioro Cognitivo Leve", la lic Sosa Carolina, el trabalo
"Evelueaón y factores de riesgo en el Deterioro Cognitivo Leve y la Lic. Yamila
Ferias el trabajo 'Deterioro Cognitivo Leve y factores somodemográficos de
Rasgo

Que obrando el informe favorable del Profesor a cargo de la Cátedra y de
acuerdo a la reglamentación vigente corresponde aprobar la Adscripción: a la
Lic. Yamila Fanas Sarquis, Lic Manana Alejandra Moreno y Lic. Carolina
Andrea Sosa

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA

RESUELVE

Articulo 2'I Datar constanoa de que las Licenciadas Crostegi, Yamila Ferias
Sarquiá Manana Alelandra Moreno y Carolina Andrea Sosa han realizado los
trabalos previstos por la cátedra.

Articulo 3h De/ar constanoa que no se otorga aprobación como Adscripto ad-
honorem a las Lic Flavta Galaverna y Romina Blanco

Articulo sh Protocolicese, comun' e y archívese
acl
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Aráculo th Dar por aprobada la Adscripmón ad-honorem a las Litmncladas
Yamila Fanas Sarquis, Manana Alejandra Moreno y Carolina Andrea Sosa,
realizada en la Cátedra de Neuropsicología de la Facultad de psicología
durante el periodo 2007-2009.


